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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
IMPULSAR LA RETIRADA DE LA "PROPOSICIÓN DE LEY ORGÁNICA DE GARANTÍA Y PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES FRENTE AL ACOSO DERIVADO DE ACCIONES JUDICIALES ABUSIVAS" 
PRESENTADA EN EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS Y OTROS EXTREMOS, PRESENTADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR. [11L/4300-0215] 
 
Aprobación por el Pleno. 

 
PRESIDENCIA 

 
 El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día 3 de marzo de 2025, aprobó la resolución que se inserta 
a continuación como consecuencia de la tramitación de la proposición no de ley, N.º 11L/4300-0215, relativa a impulsar la 
retirada de la "Proposición de Ley Orgánica de garantía y protección de los derechos fundamentales frente al acoso derivado 
de acciones judiciales abusivas" presentada en el Congreso de los Diputados y otros extremos, presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria número 184, correspondiente al día 18 
de febrero de 2025. 
 
 Lo que se publica para general conocimiento, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, a la fecha de la firma electrónica. 
  

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 

[11L/4300-0215] 
 

"El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a; 
 
1. Instar al Gobierno de España a impulsar la retirada de la “Proposición de Ley Orgánica de garantía y protección de los 

derechos fundamentales frente al acoso derivado de acciones judiciales abusivas” presentada en el Congreso, por constituir una 
grave amenaza al Estado de derecho y a la independencia judicial, así como por su incompatibilidad con el marco constitucional 
español y las obligaciones internacionales asumidas por nuestro país, al favorecer la impunidad y debilitar las herramientas 
existentes en la lucha contra la corrupción. 

 
2. Reivindicar la acción popular como un pilar esencial del Estado de derecho, -reconocida en el artículo 125 de la 

Constitución Española-, por ser un mecanismo clave para la defensa de la legalidad y para la persecución de la corrupción, 
especialmente cuando otros controles se debilitan 

 
3. Defender que cualquier reforma procesal respete los principios de transparencia, participación ciudadana y pluralidad, 

y cuente siempre con el aval de los órganos consultivos del Estado, para preservar la independencia judicial, garantizar la 
rendición de cuentas de los servidores públicos y prevenir cualquier retroceso en la lucha contra la impunidad." 
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